COLEGIO PIERRE TEILHARD DE CHARDIN
ESTATUTOS DEL CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS
ESTATUTO DEL CENTREO DE PADRES
TITULO I
De la definición, fines y funciones

Art. 1º 

Para los efectos del presente Reglamento el Centro General de Padres y Apoderados es un organismo que comparte y colabora en los propósitos educativos y sociales del establecimiento.


El Centro General de Padres (CGP) orientará sus acciones con plena observancia de las atribuciones técnico-pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento. Promoverá la solidaridad, la cohesión entre sus miembros, apoyará organizadamente las labores educativas del establecimiento y, estimulará el desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad escolar.
Art. 2º 

Son funciones del CGP:

a) Fomentar la preocupación de sus miembros por la formación y desarrollo personal de sus hijos y pupilos, en consecuencia con ello, promover las acciones de estudio y capacitación que sean convenientes para el mejor cometido de las responsabilidades educativas de la familia.

b) Integrar activamente a sus miembros en una comunidad inspirada por principios, valores e ideales educativos comunes, canalizando para ello aptitudes, intereses y capacidades educativas personales de cada uno.
c) Establecer y fomentar entre el hogar y el establecimiento que faciliten tanto la compresión y el apoyo familiar hacia las actividades escolares, así como el rol que corresponde desempeñar a los pobres y apoderados en el fortalecimiento de los hábitos, ideales, valores y actitudes que la educación fomenta en los alumnos.

d) Apoyar la labor educativa del establecimiento, aportando esfuerzos y recursos para favorecer el desarrollo integral del mundo.

e) Proyectar acciones hacia la comunidad en general. Difundir los propósitos e ideales del CGP, promover la cooperación de las instituciones y agentes comunitarios en las labores del establecimiento y, cuando corresponda, particular en  todos aquellos programas de profeso social que obren en beneficio de la educación, protección y desarrollo de la niñez y juventud.
f) Proponer y patrocinar dentro del respectivo establecimiento y en la comunidad, iniciativas que favorezcan la formación integral de los alumnos, en especial aquellas relacionadas con el mejoramiento de las condiciones económicas, culturales, sociables y de salud que puedan afectar las oportunidades y el normal desarrollo de los alumnos.

g) Mantener comunicación permanente con los niveles directivos del establecimiento tanto para obtener y difundir entre sus miembros la información relativa a las políticas, programas y proyectos educativos del establecimiento como para plantear, cuando corresponda, las inquietudes, motivaciones y sugerencias de los padres relativas al proceso educativo y vida escolar.
TITULO II
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Art. 3º
 
El CGP se organizara y funcionara de acuerdo a la forma establecida en el presente Reglamento Interno.

Art. 4º

Pertenecerán al CGP de este colegio educacional los padres y apoderados del Colegio Teilhard de Chardin que hayan cancelado la cuota anual de este centro.

Art. 5º 

El CGP adoptará la siguiente estructura:

a) La Asamblea General.
b) El Directorio.

c) El Consejo de Delegados de Curso.

d) Los Sub-Centros.

Art. 6º 

La Asamblea General estará constituida por los padres y apoderados del establecimiento que deseen participar y que cumplan con los requisitos expresados en el Articulo 4º , inciso primero, y en ausencia de ellos, a quienes los representen legalmente.

A la Asamblea General del Colegio le corresponderá:

a) Elegir  cada dos años a los miembros del Directorio en votación universal, secreta e informada y según el procedimiento que se indica en el Art. 7º.

b) Aprobar el Estatuto y sus modificaciones de acuerdo con los procedimientos establecidos en el propio Estatuto.

La Asamblea General deberá ser convocada a lo menos, una vez al año. Tratándose de la toma de  conocimiento de la Memoria y Balance Anual que debe presentar el Directorio, la reunión deberá efectuarse a lo menos 30 días ante de la elección del nuevo Directorio.
Para efectos de votaciones dentro de la Asamblea General, cada familia será representada sólo por una persona que podrá ser el padre, o la madre, o en ausencia de éstos por el representante legal.
EL DIRECTORIO

Art. 7º
El Directorio del Centro estará formado por el Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, Pro-tesorero y los siguientes directores: deportes, bienestar, actividades artísticas y recreativas, científico-cultural y de desarrollo personal, que se elegirán según el siguiente procedimiento:

PROCEDIMIENTO

1. Los candidatos a miembros del directorio se generarán en cada curso, siendo a lo menos uno por curso, y podrán ser distintos del delegado.

2. Los candidatos deberán presentar sus planes, propuestas generales o ideas respecto del centro general de padres en una jornada de trabajo, convocada por la directiva del CGP, a realizarse la primera semana del mes de abril.
3. El colegio pondrá a disposición de los candidatos un panel para la difusión de sus ideas. La profesora asesora tendrá a su cargo la administración de este proceso.

4. el CGP citara a la asamblea general a la asamblea General para la segunda semana del mes de Abril, con el objeto de que los candidatos presenten sus programas.

5. Las votaciones se harán en reuniones regulares de Sub-Centros programadas por la dirección para la última semana de abril.

6. El colegio elaborar un padrón que asegure que cada familia vote solo una vez. Para efecto de la votación se habilitara una sala especial cada día, la que estará a cargo de una comisión que designara el consejo de delegados.

7. El recuento de votos se hará a las 21 hrs. del día de la ultima reunión. Las urnas con los votos se mantendrá sellada en custodia a cargo del colegio.

8. Serán miembros del Directorio las personas que resulten con las diez primeras mayorías.

9. Será elegido presidente el candidato que obtenga la primera mayoría. En caso de que dicho candidato rechace el cargo, se elegirá presidente a la persona designada por el Directorio.

10. El resto de los cargos será distribuido entre los restantes miembros del Directorio electo.

Art. 8  
El Director del establecimiento o su representante, participará el las reuniones del Directorio en calidad de asesor.

Art. 9  
El Directorio se reunirá de manera ordinaria a lo menos una vez al mes, y en forma extraordinaria las veces que se estime pertinentes.

No obstante, el director del establecimiento, el presidente del centro general de padres o ambos conjuntamente, podrán convocar a reunión extraordinaria del directorio cuando existan situaciones imprevistas o urgencias que así lo recomiendan.

Art. 10  
Son funciones del Directorio CGP.

a) Dirigir al centro general de padres de acuerdo a sus fines y funciones y administrar sus bienes y recursos

b) Representar al CGP ante la Dirección del establecimiento, la comunidad escolar y demás organismo y agentes externos con los cuales el CGP deba vincularse.

c) Elaborar los planes, programas y proyectos de trabajo del Centro difundiéndolo entre sus miembros.

d) Convocar a reuniones de la Asamblea general y del Consejo de Delegados de Curso.

e) Proponer al Consejo de Delegados de Curso la designación de las personas a cargo de los organismos internos del CGP y de la comisiones de trabajo.
f) Supervisar las actividades que realizan los organismos internos del CGP y sus comisiones.

g) Estimular la participación de los padres y apoderados en las actividades del centro y apoyar decididamente aquellas iniciativas y programas de trabajo resueltas por los sub-centros que contribuyen al cumplimiento de las funciones del centro.
h) Informar periódicamente a la Dirección del establecimiento acerca del desarrollo de programas de trabajo del CGP, de las inquietudes e intereses de los padres en torno a la marcha del proceso escolar y obtener de dicha Dirección la información indispensable para mantener compenetrados a  los padres de los propósitos y desarrollo del proyecto educativo del establecimiento.

i) Someter a la aprobación del consejo de Delegados de Curso las fuentes de financiamiento del Centro y el presupuesto anual de entradas y gastos.

j) Elaborar los informes, cuentas, memorias, balances y otros que le corresponde presentar a la asamblea general o al Consejo de Delegados de Curso.

k) El Directorio del CGP se reunirá el primer miércoles de cada mes, a objeto de evaluar las tareas encomendadas y planificar la reunión de Delegados.

Art. 11º

Para ser miembro del Directorio se requiere que el postulante sea mayor de 21 años y pertenecer al CGP del Colegio.

CONSEJO DE DELEGADOS

Art. 12º 
El consejo de Delegados de Curso estará formado por el Presidente de curso más un delegado elegido democráticamente por lo padres y apoderados de cada curso. El Presidente del Sub-Centro se desempeñara por derecho propio como el o alguno de los delegados de curso.

El consejo de Delegados de curso se reunirá el segundo miércoles de cada mes y en sus reuniones de trabajo participaran los integrantes del directorio y el director del establecimiento o su representante. Sin embrago, en la decisiones que competen al Consejo de Delegados no podrán participar la Director ni la profesor(a) Asesor(a).

El consejo de Delegados de Curso se reunirá el segundo miércoles de cada mes y en sus reuniones de trabajo participaran los integrantes del directorio y el director del establecimiento o su representante. Sin embargo, en las decisiones que competen al Consejo de Delegados no podrán participar la Directora ni la profesora Asesora.

El Consejo de Delegados de Curso tendrá como funciones:

a) Redactar el Estatuto y las modificaciones que este requiera y someterlo a la aprobación de la Asamblea General.
b) Designar a las personas encargadas de los organismos internos del Centro y a los miembros de las comisiones de trabajo.

c) Aprobar los procedimientos de financiamiento del Centro, los montos de las cuotas que pudiesen cancelar los miembros del centro y el presupuesto anual de ingresos y gastos elaborados por el Directorio.

d) Coordinar las actividades que desarrollan los organismos internos y comisiones del Centro con las que realizan los Sub-Centros.
SUB-CENTROS

ART. 13º
Por cada curso del establecimiento existirá un sub-centro de padres, e que estará integrado por los padres y apoderados del respectivo curso, que deseen participar en el.


A los sub-centros correponderá dentro del ámbito de sus respectivas competencias cumplir y promover las funciones del CGP establecidas en el Art. 2º del presente Estatuto.


En la primera reunion de curso , cada sub-centro elegirá democráticamente una directiva y a el o los delegados que lo representaran en el Consejo de Delegados de Curso. La Directiva y los delegados que lo representaran en el Consejo de Delegados de Curso. La directiva y los delegados permanecerán un año en sus funciones.


La Directiva de cada sub-centro estará integrada por el presidente, secretario, tesorero y un delegado ante el CGP , más el número restante de miembros que establezca el propio sub-centro.

A las directivas de los subcentros correspondera fundamentalmente:

a) Estimular la participación de todos los miembros de los subcentros en las actividades promovidas y programadas por el centro de padres.

b) Poner en ejecución los programas especificos de trabajo y decisiones que en el marco de los fines y funciones del centro de padres y apoderados, sean resueltas por los miembros del subcentro.

c) Vincular al subcentro con la directiva del centro de padres con los otros subcentrosy, cuando corresponda con la Dirección del establecimiento y con los profesores jefes de curso.

TITULO III

Art. 14º 
El Consejo de Delegados designara por votación a los reemplazantes del Directorio, y a los encargados de los organismos internos. Los reemplazos de los delegados de curso se efectuarán por votación en los cursos respectivos.
Art. 15º 
La Dirección del establecimiento educacional deberá facilitar al Centro de Padres el uso del local para sus reuniones y asambleas las que no podrán interferir en el desarrollo regular de clases.

Art.16º 
El Directorio del CGP podrá recibir colaboración de entidades o personas naturales, con el fin de financiar programadas específicos.

Será facultad del Directorio aceptar o rechazar cualquier colaboración, y otorgar reconociendo público por ello.

